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1.1 En noca. P. E. 56.01.13.
1.2 En cable. P. E. 56.02.13.
1.3 Peinado. P. E. 56.04.13.

Terccro.-Los productos de exportación serán:
r. Tejidos de lana que contengan por lo rqenos el S'S PQr

100 en peso de lana; PP. EE. 53.11.11.1/2/13.1/2. .
11. Tejidos de lana que contenga menos del 85 por 100 en

peso de lana. PP. EE. 53.11.72.liJl74.1/2/75
111. Tejidos de libra·lCJ<tilllinlDticá.de poliéster que conteR

gan menos del 85 por 100 en peso de dicha fibra mezclado prin
cipalmente con lana. PP. EE. ~.07.lf}/l2/15119/20/22/25/29 .

Cuarto.-A efectoS cotÍtáb\es.'se <:$ta!>lece los ;iguiente;
Las cantidad<:$.y cálidades de la lana a reponer se determina

rán de acuerdo con el articulo 8.· del Decreto·972/1964. del 9 de
abril.

Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen
te contenida en los tejidos de ,exwrtación se podrán importar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se. devolverán los derechos arancelarios...seg,ún el'sis'"
tema a que se acoja el interesado. 11.1.11 kilogramOs de fibra de
las mismas características... . .

Dentro de esta 'cantidad seconslderan mermase~ 4 por .lOO y,
e.1 6 por 100. como. ~ubproduetos adeudables por la P. E.
56.03.13. ,'. -. _. • . . .

El interesado queda-obligado a declarar en la documentación
aduanad. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportadot las composiciones de las- materias
primas em¡>leadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación~ dir:nensiones- y -demás características que
las identífi9ue y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir~ respectivamente, con las· mercancías pre-.
viamente importadas o que en su cOmpensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla-.
ración y de las ·comprobaciohesque estime conv.eniente realizar~

pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. .
Caso de que se ha", uso del sistema de reposición C9n fran

quicia arancela~ el tnteresado hará constar en las Jicencias o
DD. LL. de importación (salvo que acon¡pañen a la~ [\lismas las
correspondientes hojas de detalle) los C9ncretos porcentajes de'
subproductos aprte3bles a lasmereancía., de importación; que
sera.preasamente lo& que la Aduana tendra en cuenta para· la li
quidación e insr- por dicho concepto de subproductOS:' .'

Quinto-.-Se- otorga °esta autorizacion hasta el 1 de diciembre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín .Ofi
cial del· Estado» debiendo el interesado. ·en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a.·~u qlducidad yadjun
tanda la documentación .~gida por la Orden. del Minjsterio de ..
Comercio de 24 de febrero de 1976. ,. . .
.. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantíene relaciones comerCia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán,
aquellos con los que España. mantiene asimismo relaciones-cp
mercial~ normales o su moneda· de pa~ sea ConvertibJe., pu
diendo la Dirección General de ExportaCión. si lo estima oportu-
no. autorizar exportaciQnes a &os demás países.. , ,-.' -, ,..

. Las exportacio......reaIizadas.a .partes del t~ritorio nacional
situadas fuera del área 'aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trafICO de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destin~ al extranjero. ,
. Séptimo.-EI.I~I~zo para la transfo~ación y exportacióq en e~

SI5.tema de admlilOD temporal no podra ser superior -a dos -años, .
s.i bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de.cum...
plirse los requisitos estableci~ en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobiertló da 20' de noYiembre de 1975. y en el
punto 6.· de la Orden del Mini$lCrío de, Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ."',.-.,. .

En el sis.tema de reposi~l:::()O'f~bquici$arancelaria. el pla
zo para solicitar las importacimtes será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones resl*.tivas, ~gún Jo establecido en el
"partado 3.6 áe la Orden de la l'tesidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de· mercanaas- a Importar con· franquicia:
dranceJaria en el sistema de ~ón. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, p°odran ser acumuladas. en todo o en
1?3.rte. sin más limitación que el cumpJimieiuo del plazo para so-
licitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos: el plazo dentro del
cu~1 ha de realizarse la transformación o incorporación- y expór
taclón de las mercancias será de seis meses.

Octam,-La opción del sistema a elegír se hara en el mon1et1
lo de la ·presentación de la cQrrespondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia ~ ex¡x>rtacíón. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o Ucencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfICo (fe perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionan40 la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. Nóveno.-las. mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento'activo, así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al- régimen tisca,1 de comproba-
ción. '.. ._.~..', -

Décimo.-En e"sistema de reposición con franquicia anlncela·
na y de: devolución de derechos, las exportacio.... '1ue se hayan
efectuado desde el 5 de abril de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el .Bolctin Ofteial del.Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la: licencia de exportación y en la restante docu
mentación ad~nera.de despacho la reft::rencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta' Orden en el «Boletin Oficial del Estado»),

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·'
vo a tráfico de Perfeccionamiento y que 'no ;esté contemplado en
la presente Orden por.la normativa que.se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . ' ,. .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del ESladO» número
165).' '. , '." . ' .

. -,' Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Esiado» número 53).

- Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de
(976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53). -

- Circutar de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
ZO de 1976 (.BoletinOficial del EstadQl! número 77).

Duodécimo,-La Dirección General de' Aduanas y la Direc
ción General de Exportacióh. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la· presente autorización.. ,,'.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diooll'!ardé a V. (. muchos añ.... - ' , "
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D.• el Directdr gerreral de

Expo:rtado~.Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generlíl de Exportación.

11911. ORDEN dé' 11 de ahril dé 1985 por la que se au/or;
_ :a a /a firma. «Lanas Hiladas. Societiad Anonitila» el

régimen de tráficotkperfteclQ.namienlO aeliro para
'1° ~.' la importaciÓfide lana 1 frbras textiles sintéticas Me

polié~tery la ~xport.ación de hilados:

"';-. Ilmo. Sr.: C.~~PI¡d~s los trámite~ regla~~~tarids en :~l expe
.<liente: promovidó por.la Empresa .Lanas Hiladas, SOCiedad
-Anónima» solicitando el régíme1i de tráfico de perfeccionamiento
activo pa·ra la importación de lana y libra, textil sintétic~ de- po·
Iiéster y la exportación de hilados; _

Este Ministerio, de acuerdo a IQ informado 'Y propuest,o por
la Direccidn General de Exportación. ha resuelto: .

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico dé perfecciona·
miento activo a la vrma «Lanas Hiladas. Sociedad Anonima.),
con domiclHo en Crevillente (Alicapte).. Estación FF.CC., sin nú
mero: y N1F A0304118J.

Segundo~-'-Las mercancías de imPortación serán:
J. Lana. sucias. base layado peinado en seco. PP. EE.

53.01.10.112. . . .
2. lanas lavadas. PP. EE. 53.01.20130.1/2.
3. Fibra textil sintética discontinua de·poliéster de .0.1: 1.1;

t.7; 3.3; 4,4; 5; 6.1; 6.7; 7$; 11.1. y 13 dtex de 40-120 mllimetros
de longitud de corte crudo o tintado.

3.1 En noca. P. E. 56.01.13..
3.2 En cable. P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los- prodtIClós de exportación° serán:)'
Hilados de lana cardada sin acondicionar para fa venta. al

por menor. PP. EE. 53.06.25155.
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~, .. Cuarto.-A efectos 'contab;le~'se estabJece.to $i~nte:

.~. las cantidades y calidades de la lana a reponer se determína.·
rán de acuerdo con el" artículo 8.° oe1 Decreto 972Jf.964. del 9 de
abril. '."

Por cada 100 kilogramos de fibra de la mercancía de imp<l:r
lación realmente contenida eh los hilados. a exportar se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán ertla cuenta. de
admisión tempor'dl. o se devol~rán los derechos arancelarios,. se
gún el sistema a que se acoja ennteresado. 107.53 kilogramos de
fibra de las mismas caracterÍSticas. Dentro de esui cantidad te
consideran mermas el 3 por 100, y ,subproductos, ti 4 por lOO,
adeudabies por la P. E. 56.03.13. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones, de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fisc~l. así cpmo
calidades. tipos (acabados. .colores, 'especlfiQCiones particulares.'
formas de presentación). dimensiQn~ y demás <:a~stic,as_Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualqUier
caso deberan coincidir, respectivan:tente. con las mercancías pre·
viamente importadas o que '~n'su compen~ó~ se impor.ten pos-'

t "Cteriormeme, a linde que la Aduana, habIda cuenta de tal declá·
f ración y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar,

pueCJa autorizar la corr~pondiente hoja de detalle: .;.' ..
Caso de que se haga uso del sistema dereposlclon con fran

. quicia arancelaria, el Interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas' las
cor.respondientes hojas de detane) los concretos porcentajes de

. subproductos aplicables a las mercancías. <:le, importación, que
.sera precisamente los que la Adw,ma tendrá ~ cuenta para la li·

.' quidación e ingreso por .~icho concepto de _subproductos.

Quinto.-Se otorga esta' autorizaCión hasta el I de diciembre'
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi·
cial del EstadQ)~. debiendo et interesado. en su'caso. solicitar la

t
i'" .prórroga con tres m«:s.es de. ~ntelación a su cadueida.d.y, a~jun

tan40 la .documentaclOn eXIgida por Ja Orde~. ~el Mmlst~o de
Comercio de 24 de febrero de 1976. ,.

I Sexto.-Los países de origen de.1a ,Íl1ercancí~ a importar serán
·todos aquellos con los que España mantiene relaciones tómercia

, les normales. 'LOs p-díses de destino de las exportacíones-_serán
.t . aquellos coil los que España mantiene ~asimismo relaci~nes ~.
~. merciales normales o su moneda de pa~o sea: convertible., pu
:, diendo la Dirección General de ExportaCión, si Jo estima oport,u-t no. autonzar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
t: situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
, .gimen de trafico -de perfeccionamiento activo en análogas condi-

ciones que las destinadas al extranjero; < • • •

t
~,~ . Séptimo..:-EI plazo para la transformación y exportacdión.e.!l el.

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a os anos,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·

t- plirse los requi')itos e.tablecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975·y en el

':; punto 6," de la Orden del Ministerio de -Comerciode 24 de feb~e-
'ro de 1976. " ' ' , .

En el sistema de reposición con franquiciaarancelaña.. el p,la
zo 'para solicitar .Ias importaciones será de un año a partu de la'
fecha 'de las exportaciones resPectivas.- según lo estáblecido i:n el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia'de1 Gobierno de 20'
de noviembre de 1975, ..

Las' cantidades deme,rcancías,.á importar con _franquicia
arancelaria en el sistema de rel??sición. -a que tienender:echo las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en, todo o ,en

. parte. sin más limitación Que ~I, cumplimiento del plazo para so-

IicitE:~a:i-sist~ma':aedevohi~ió~de derechos. ef plazo dentr.o dd
cual ha de realizarse la Jransforritación O inéorporación Y,expor-
tación de las mer(ancias será de seis meses., ' " . .

üctavQ.-La opción del sistema a t~eJir se hará ~',1 el rJ!omeJ.1.
to de la presentación de la'correspondlente.declaraclon O hcencla
de importación en la admisión temporal. Y ,en ~I" momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en,Ia.~ co'rrespon
dientes casillas. tanto' de la declaración o Iicen~ia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular ~ acoge al ~gi.
men de tnifico de perfeccionamiento activo y el Sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo, '

.Noveno.-~s mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. a~í oomo los productos terminados ex-

, pottables quedarán sometidos al régimen tiscal de comproba
ción.

j .J)écimo....,En.,el sistema de reposición con franqukia arancela
·na y de devolución <le derechos. las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación ea el «Boletin Oficial del Estado» podrán acoger·
se también a los benefjéios -correspondientes, SJempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación yen la re5tan~

te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el arlÍculoanterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de asta Orden en el 4<801etín Oficial del Esta-
do}). - ~ .

Un<lécimo,-Esta autoriz.aciinf:te regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté co.ntemplado en
la presente, Orden por la nonnativa que se deriva de las sigUlcn-'

· les disposiciones:
· - Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero
165). , , ..
." ..¡ Ordén de la Presídenda del Gobierno de 20 de novíembre
de 1975 («BoletinOficial del Estado» nlÍmero 282). .
· ,~Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ftbrero-de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» nume(o 53).
,--Qrdett del Ministerio .de. Comercio de 24 'de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 53)..
, ,- Circular de la' Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

201le 1976 (<<Boletín Olicial del Estado» fiumero 77).

"'';1>uodécinio.~La Direccíón·<lene'ral-de ')\duarias y la Djrec·
ción Oenerm de Exportación, dentro de, sus respectivas compe
tencias, 'adoptarán fas'medidas 'adecuadas -par~ia. ~rrecta aplI
Cación y desenvolvil1\ientn de la, presente autoflzaclon,

, 'Decimotercer~.-J:I régimen -d~ tráfico de perf~ionamient~
áctivo que se lJutoriza por la 'presente Orden se co~sldera c0!1t~

nuación del que 'tenía la firma. «La,nas,Hiladas. Socled,ad AnonJ
ma», según Orden de.3 de octubre de 1978 (<<Bolet!" Oficial del
Estado» de 20 de diciembre), a efectos <le la mencton que en las
licenCias de exportación ,y correspondiente hoja de detalle se
baya hecho ~~I citádo régimen y~ caducado o de la ,solicltud de
su prólTóga." " '.

Lo' que cpmunico- a 'V, I. -para~su ronocimiento yefectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos anos.
Madnd, 11 de abril de 1985.~P. D.. ,el Dírector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación, _

ORDEN di! 1J lÚ! lIhril de- 1985 por la que' ,\t' {/u!Ori
'Ul a (a .firmil «/riJl'l7, Sociedad Anónima», RI .ri:~imeJl
de tráfico ¡x'rféi'doJlqmií'l110 oclivo.para la ImPo.rfl~

don de gran::a, d('.'ifk'rdk¡~s y monomero de n1c1{/cr!
'JalO de ffl('1I1o r la c':rportación de planchm dc' Jlu'fa-
'Ti/alo de "u.'{fío, '....

.' Jlmo. Sr~ Cumplidos~~s. trámites reglamen~arios en ~I ~xpe
--diente promov~do poI' la ErnJ?resa «Irpen, S~iedad. AnonJm~)).
solicitando el régimen de trafi"co de ~ñecclonar!llento act1\ o
para la importa~ión de granza,' a~~perdlcI9s y monomero de. ~c~
tacrilato de metilo y la exportaclOn de planchas de metacnlato

·de metilo. .' ,--" '
Este Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección ~nera1. de Exportación. ha resuelto:

Primero:-Se autoriza'el régimen de ,tráfico de perfeccioo~
miento activo a la firma «lrpen, SociedadAnónima))', con domi
cilio en Oran" Vía'Corts Catalanes. número 814, Barcelona. y
NIFA-08-129178. . ...

Sólo,:se admite esta operación por el sistema de 'admJslon
tetnpordl. .. " , .

· "-Seguncl0.-4.as mercáncias de importación serán:
1.. Granza de metacrilato 4e ~Io al 100 por 100. color na

tural. P. E. 39.02.89.2. ' .c. """'" .
. '2. Monómero _de metac;rilatii,-pl 100 por 100. rolor natural,

P. E.19.14.71.1. "
,3. Desperdicios de metacrilato de metil~ al J00 por 100. co

lor natural, P. E. 39.02.92.2.

Te~ro,---Los productos de exportación serán:
t. Planchasde metacrilato de metüo. obtenidas por e:xlru

sión. P. E. 39.02.91. . ,
11. Planchas de metaerilato de metilo, obtenidas por colada1':E. 39.02.91. ' ..

CuartQ.~Í\ efectos eontables. se establece lo siguiente:


